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A. Generalidades

ARC International y el Centro Coreano por la Cultura y los Derechos de las Minorías Sexuales (KSCRC) organizaron una conferencia titulada Diálogo Internacional sobre Género, Sexualidad, VIH/SIDA y Derechos Humanos: Énfasis Especial en la Región Asiática, que tuvo lugar en Seúl, Corea del Sur, del 24 al 27 de noviembre de 2005.  

Decidimos organizar el Diálogo de ese año en Seúl como una forma de hacer honor a la decisión (de relevancia histórica) de Corea del Sur de apoyar una declaración sobre orientación sexual y derechos humanos propuesta por Nueva Zelanda durante la Comisión de Derechos Humanos de la ONU de 2005, constituyéndose en el único país asiático en pronunciarse a favor.

Asistieron al Diálogo cerca de 50 participantes de 30 países diferentes, actores en la escena internacional (ONGs, académicos, activistas, etc.) de todas las regiones geográficas, particularmente aquellos con alguna experiencia previa en el avance de los derechos humanos a nivel regional y/o internacional. 

A partir de consultas previas en Río de Janeiro y Ginebra, las metas del Diálogo fueron:
· Proporcionar capacitación específica sobre mecanismos locales, regionales e internacionales de derechos humanos; 

· Explorar los vínculos entre los derechos civiles y políticos y los derechos económicos, sociales y culturales, incluyendo la perspectiva del VIH/SIDA; 
· Proporcionar recursos a ONGs, v.g., desarrollar herramientas para registrar y reportar violaciones a los derechos humanos;

· Entrar en contacto con expertos de la ONU;

· Identificar estrategias y medidas concretas para apoyar al gobierno coreano en su compromiso para con los derechos humanos, y tender puentes con otros países asiáticos para que apoyen y secunden la postura de Corea;

· Despertar conciencia sobre las propuestas existentes de reforma en la ONU y discutir su posible impacto en nuestras comunidades; 

· Explorar respuestas basadas en un credo y otras respuestas para hacer frente al fundamentalismo religioso;

· Identificar prioridades regionales y desarrollar estrategias que ayuden a hacer avanzar dichas prioridades, enfocándonos principalmente en Asia.

Se dió inicio al Diálogo con una plática introductoria de un día donde se habló del contexto social y el desarrollo de las comunidades LGBT en Corea del Sur. También se proporcionó a los participantes información sobre cómo acceder a los mecanismos locales, regionales e internacionales de derechos humanos. A través de un intercambio de regalos, los participantes compartieron algo de sus historias personales y hablaron de sus respectivas regiones y culturas.

En los días siguientes hubo diversas actividades: se organizaron reuniones por región en donde los participantes se concentraron en las diferentes necesidades y prioridades por región; hubo también una amplia gama de discusiones temáticas en donde se cubrieron temas como la manera de documentar las violaciones de derechos humanos, cómo construir alianzas entre diferentes credos, identificar los retos para tratar temas relacionados con el VIH/SIDA, y la necesidad de construir alianzas con otros movimientos. Un punto principal de discusión y en torno al cuál se compartió información a lo largo del diálogo fue el del proceso de reforma en la ONU, que muy probablemente será el centro principal de debate en los foros internacionales de derechos humanos durante el presente año. A lo largo de todo el Diálogo hubo discusión de estrategias, además de haberse dedicado dos plenarias a este tema. También es de mencionar el interés de los medios locales, que ayudó a dar mayor visibilidad al evento.

Como complemento a las presentaciones de los participantes contamos con la presencia de ponentes invitados de Corea del Sur, como la Profra. Chung, miembro de la Subcomisión para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos; Suk Tae Lee, Presidente de Abogados por una Sociedad Democrática; y el Profesor Nohyun Kwak, Secretario General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Corea.

Entre los eventos culturales que enriquecieron el Diálogo, todos organizados por el KSCRC, podemos mencionar la presentación e intercambio entre activistas, una tarde de entretenimiento en donde hubo cantantes invitados, presentaciones drag y percusiones tradicionales coreanas, así como la presentación del actor de televisión y comediante coreano Hung Suk Chun, quien fuera noticia nacional cuando en el 2000 se declaró abiertamente homosexual ante las cámaras de TV. También hubo una sentida ceremonia organizada por los participantes para conmemorar el Día para Recordar a las personas Transgénero. El Diálogo concluyó con la redacción de la Declaración de Seúl, documento que condensa el resultado de nuestras discusiones y definición de estrategias.

B. Plática introductoria y Capacitación en Derechos Humanos

La plática introductoria consistió en un foro de un día cuyos objetivos eran: proporcionar capacitación a los activistas locales e internacionales sobre cómo acceder a los mecanismos locales, regionales e internacionales de derechos humanos, y desarrollar una base de entendimiento y conocimientos común sobre la cuál edificar las discusiones estratégicas de los próximos días dentro del Diálogo Internacional.

Mecanismos Locales de Derechos Humanos:

La primera presentación del día fue la del Prof. Nohyun Kwak, Secretario General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Corea – única Comisión de Derechos Humanos en Asia en incluir expresamente la “orientación sexual” en su legislación como un motivo ilegal de discriminación.

Como respuesta a algunas preguntas, el Prof. Kwak señaló que la Comisión aceptaría consultas públicas dentro de un par de meses para el borrador de una Ley Contra la Discriminación, al tiempo que hizo un llamado a los grupos e individuos LGBT para que asistieran a dicha consulta. Mencionó, además, que la Comisión de Derechos Humanos tiene planeado llevar a cabo un sondeo sobre los derechos humanos de las personas LGBT. 

Mecanismos Regionales de Derechos Humanos:
Asia: el Prof. Douglas Sanders, de la Universidad Chulalonghorn de Tailandia, presentó una ponencia sobre “Los Derechos Humanos en Asia”, con la cuál nos ofreció un panorama de la situación general de la protección a los derechos humanos en la región asiática. 

Europa: Kurt Krickler, de HOSI Wien (Austria), habló sobre el sistema de derechos humanos en la región europea, específicamente de la Corte Europea de Derechos Humanos con sede en Estrasburgo.

Latinoamérica: Ana Elena Obando, de CIMA (Costa Rica), ofreció una introducción al sistema Interamericano de Derechos Humanos: regulada por la Convención Americana de Derechos Humanos, que fue adoptada en 1969 y entró en vigor en 1978. A ésta se han sumado Protocolos y Convenciones adicionales, como el Protocolo Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, etc.

África: Fadzai Muparutsa, de GALZ (Zimbabwe), presentó una introducción general al sistema de derechos humanos en la región africana.  

Discusión general:

Los participantes discutieron los “pros y contras” de los mecanismos regionales. Se encontró que la experiencia en Europa es bastante diferente de la que se vive en otras regiones, pues ahí se han generado muchos casos legales modelo. Algunos se preguntaron si sería útil considerar como prioridad el buscar establecer un mecanismo regional de derechos humanos en Asia o si la experiencia en África debe desalentarnos en este sentido.

Se llegó a la conclusión general de que los mecanismos regionales son importantes, siempre y cuando tengamos una idea realista de sus limitaciones. Su existencia permite al menos levantar denuncias y someter a escrutinio los registros de derechos humanos de los Estados, además de ayudar a garantizar que los Estados no operen en un clima de total impunidad. Con frecuencia, el proceso de tratar de usar los mecanismos regionales e internacionales crea visibilidad y fomenta la colaboración de la comunidad, elementos que pueden ser tan importantes como el resultado mismo. Por ejemplo, aunque la resolución de Brasil no llegó a concretarse en la CDH, gracias a ella se despertaron expectativas, nuestras preocupaciones se colocaron en la agenda de derechos humanos de la ONU y se echó a andar el proceso de Diálogo de ARC International, el cuál ha servido como una valiosa herramienta para la construcción de una comunidad interregional y el desarrollo de estrategias conjuntas.

El valor que pueden tener los mecanismos regionales puede crecer mediante la labor educativa de todas nuestras organizaciones en torno a cómo hacer uso óptimo de dichos mecanismos. Una vez dicho esto, no podemos tampoco subestimar el valor de la labor local, creativa, de los grupos de base, por lo que no debemos buscar solamente depender de los mecanismos regionales e internacionales. 

Mecanismos Internacionales de Derechos Humanos:
Chris Sidoti y Katrine Thomasen, del Servicio Internacional de Derechos Humanos (ISHR), hablaron con todo detalle sobre los mecanismos de las Naciones Unidas para el avance de los derechos humanos. Se mencionaron varias formas en que las ONGs pueden involucrarse en los procedimientos de derechos humanos de la ONU, por ejemplo:

· Iniciar una denuncia 1503 ante la CDH;

· Mantener comunicación con los Relatores Especiales, proporcionarles información e invitarlos a hacer una visita a los países;

· Trabajar en colaboración con los Estados para hacer avanzar las resoluciones en la CDH o Asamblea General;

· Defensa y visibilidad mediante la participación en reuniones internacionales, eventos paralelos, declaraciones orales y escritas;

· Mantener comunicación con la Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos, especialmente en relación a visitas a los países, presencia de campo y oficinas regionales;

· Enviar reportes sombra a los órganos de los tratados;

· Enviar denuncias individuales a los órganos de los tratados;

· Alentar al desarrollo de Comentarios Generales con respecto al reconocimiento de las cuestiones relacionadas con orientación sexual e identidad de género. 

La Corte Penal Internacional: 

Ana Elena Obando habló brevemente de la historia y papel de la Corte Penal Internacional, de la cual podemos saber más en su artículo “The International Criminal Court: an Opportunity for Women” (“La Corte Penal Internacional: una oportunidad para las mujeres”):

http://www.whrnet.org/docs/issue-international_court.html.

El movimiento sindical nacional y global: perspectivas y estrategias para el avance de los derechos humanos

Maria Gigliola Toniollo y Stefano Fabeni presentaron una ponencia sobre el papel de los movimientos sindicales nacionales e internacionales en el avance de los derechos humanos. 

A nivel nacional, el movimiento sindical puede ofrecer herramientas y remedios contra la discriminación individual y grupal, y también, especialmente en aquellos países donde el movimiento sindical es muy fuerte, éste puede propiciar apoyo político para obtener reformas legislativas y cambios sociales. 

A nivel internacional, el movimiento sindical global poco a poco y cada vez más está abordando temas de sexualidad y discriminación de una manera más activa. Las convenciones de la OIT establecen normas internacionales específicas que comprometen a los Estados que los han firmado y ratificado.

Entre las estrategias para lograr mayor apoyo sindical están: el cabildeo local, regional e internacional; garantizar campañas de acción y conciencia con un enfoque social y cultural; la creación de alianzas entre el movimiento laboral, los grupos de derechos humanos y los grupos de base para obtener apoyo, identificar metas comunes y planear acciones políticas, legales y sociales más amplias; la cooperación internacional entre sindicatos nacionales o globales, organizaciones de derechos humanos y organizaciones de base para promover y crear las condiciones necesarias para la participación activa del movimiento laboral en diferentes partes del mundo.

C. Necesidades regionales, retos y prioridades

La historia del movimiento LGBT en Corea e intercambio entre activistas

Chaeyun Han, Directora de KSCRC, hizo una excelente presentación con diapositivas sobre la historia del movimiento LGBT en Corea del Sur. Como ha sucedido en otros países de Asia, la internet ha sido una herramienta clave para el desarrollo de un movimiento que cuenta con más de 40 organizaciones dedicadas a asuntos LGBT y de VIH/SIDA. Un área importante de activismo en Corea es aquella dedicada a combatir la censura en internet y la negación de los derechos fundamentales de libertad de expresión.

Una característica única del movimiento en Corea ha sido la visibilidad lésbica, así como los recursos y publicaciones disponibles para las lesbianas. Muchos participantes asiáticos (y de otras regiones del mundo) comentaron que éste es un modelo positivo que les gustaría implementar en sus propios países. Esta equidad dentro del movimiento se atribuyó en parte al hecho de que el activismo LGBT surgió a partir de los movimientos pro-democracia en Corea, a diferencia de lo que sucedió en otras partes de Asia, donde el movimiento tuvo otras raíces (v.g. VIH/SIDA) que pudieron haber dividido a hombres y mujeres.

Reuniones por Región: 

Se organizaron cuatro reuniones regionales para identificar las preocupaciones y prioridades generales de cada región. Las preguntas planteadas a cada grupo fueron: ¿Cuáles son los retos y las estrategias para construir capacidades a nivel local y para una colaboración entre regiones? ¿Cómo conseguir el máximo apoyo de la región en la ONU?

Asia – Es evidente que en este Diálogo se identificó a Asia como una región que, como Latinoamérica, tiene un gran potencial para el avance de los derechos humanos LGBT, especialmente en la ONU. Un problema de la estructura misma de la ONU es que, a pesar de que Asia es la región con mayor población del mundo, cuenta con muy poca representación dentro de este organismo. La reforma de la ONU puede ser una oportunidad para Asia de ejercer alguna influencia positiva. La dificultad, por supuesto, radica en que a pesar de contar con algunos gobiernos que nos apoyan, Asia también cuenta con algunos régimenes muy regresivos, además de ser la región del mundo con mayor diversidad social, económica, lingüística, religiosa y cultural. 

África – Este grupo identificó varias realidades dentro de la región que tienen un impacto, negativo o positivo, sobre el avance de los derechos humanos. Por ejemplo: hay una población joven numerosa; las personas son vulnerables y pobres; las cifras de infección por VIH/SIDA son altas; los gobiernos (excepto el de Sudáfrica, que por cierto no cumple con sus compromisos) no reconocen a las personas LGBT.

Latinoamérica y el Caribe – Para muchos, la región Latinoamericana representa un área con gran potencial para el avance de las cuestiones LGBT. Con la introducción inicial de una resolución en la CDH por parte de Brasil, el fuerte apoyo de países como Argentina y Uruguay, y los nuevos gobiernos políticos de izquierda en Venezuela y Chile, esta región parece perfilarse hacia el liderazgo, mientras que algunas de sus contrapartes del norte incluso se repliegan ante influencias más conservadoras.

WEOG (Europa Occidental y otros páises) – Si bien en Occidente se han dado varios pasos en cuanto a ganancias políticas y legales para las personas LGBT, y aunque se ha hecho buen uso de los mecanismos regionales como la Corte Europea de Derechos Humanos, esta región enfrenta el surgimiento de un neoconservadurismo que provoca que el apoyo gubernamental disminuya y que perdamos también a algunos aliados tradicionales. Mientras que la derecha evangélica se mantiene unida en su retórica y su fuerza, la respuesta de la izquierda se encuentra fragmentada. La “guerra contra el terrorismo” ha dominado la agenda internacional a expensas de los derechos humanos y ésta viene acompañada de un ataque a la integridad y credibilidad de la misma ONU. Son tiempos difíciles, en donde nuestros opositores se están unificando, y aún aquellos gobiernos con mejores intenciones se rehúsan a dar prioridad a nuestras preocupaciones. 

D. Involucrándose a nivel internacional

La Reforma de la ONU y sus implicaciones para los derechos LGBT

Ponentes: Katherine MacDonald (ACPD – Canadá), Cynthia Rothschild (CWGL – EUA), Katrine Thomasen (ISHR – Suiza)

Las ponentes ofrecieron un panorama general sobre el proceso de reforma de la ONU. En los siguientes sitios web es posible obtener material de apoyo sobre el tema y constantes actualizaciones:

· www.reformtheun.org
· www.ishr.ch
· www.amnesty.org/un
Implicaciones y discusión general:

Participación de las ONGs: las ponentes expresaron su preocupación por la hostilidad de algunos Estados que se oponen a la participación de las ONGs y por el hecho de que no podemos dar por sentado el mismo nivel de participación de ONGs que hemos tenido en el pasado.

Ataque a los derechos humanos: las ponentes subrayaron que el marco nuclear de los derechos humanos dentro de la ONU está siendo atacado por Estados que no quieren que sus registros de derechos humanos sean sometidos a escrutinio, o bien, por Estados poderosos que no tienen un compromiso multilateral. 

Cambiar la cultura: muchos gobiernos están de acuerdo con las críticas que cuestionan la credibilidad y legitimidad de la CDH, sin embargo, no se dan cuenta de que todo organismo de la ONU es creíble en la medida en que lo sean los gobiernos que lo conforman. Es el mal comportamiento de los Estados lo que debilita la credibilidad de la CDH, y muy poco se logrará con la transición hacia una nueva CDH si ésta no viene acompañada de un cambio genuino en la cultura de antipatía hacia los derechos humanos que muchos Estados promueven.

El contraterrorismo, la seguridad y los derechos humanos: la reforma que llevará al establecimiento de la CDH es parte de un proceso de reforma de la ONU más amplio que está guiado por preocupaciones de contraterrorismo y seguridad. Aunque el informe del Secretario General describe a los derechos humanos como uno de tres principios interdependientes, en la práctica, muchos Estados están dispuestos a subordinar los derechos humanos a los asuntos de seguridad. 

Derechos sexuales y reproductivos: la perspectiva antiaborto y la que está en contra de los derechos LGBT están interconectadas en esencia, como lo está también la oposición a los derechos reproductivos en general y la idea de prevenir el VIH/SIDA mediante la abstinencia. Ya no podemos darnos el lujo de considerar nuestras preocupaciones de manera aislada, sino que debemos trabajar en colaboración con otras organizaciones progresistas por la justicia social y los derechos humanos.

Defender los Procedimientos Especiales: los Procedimientos Especiales han tenido una muy fuerte presencia al reconocer y documentar las violaciones a los derechos humanos basadas en la orientación sexual y la identidad de género, al incorporar un lenguaje adecuado a los derechos sexuales y reproductivos, y al atender los derechos económicos, sociales y culturales. Muchos de los Procedimientos Especiales sienten que están siendo atacados y ven su capacidad limitada por la falta de recursos destinados a apoyar su labor. Como ONGs debemos actuar, defendiendo y apoyando que se conserven y mejoren los Procedimientos Especiales. 

Prepararse para la CDH62: los participantes estuvieron de acuerdo en que debemos participar en la CDH que está por celebrarse y apoyar las reformas progresistas que nos beneficiarán a todos. También se dijo que podemos ubicar nuestras preocupaciones dentro del contexto de la reforma de la ONU, subrayando las violaciones a los derechos humanos identificadas por los Procedimientos Especiales, reconociendo que la antigua CDH no ha respondido de manera efectiva a estas violaciones y solicitando medidas que garanticen que cualquier organismo futuro esté mejor equipado que ésta para atender las necesidades de las comunidades marginadas.

Subcomisión para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos

Ponente invitada: Profesora Chin-Sung Chung, Corea del Sur

La Profra. Chung explicó que la Subcomisión para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos está formada por 26 expertos independientes de 5 grupos regionales. El estatus de la Subcomisión es incierto, ya que el proceso de reforma de la ONU plantea el remplazo de la misma CDH.

La Profra. Chung reconoció que sería difícil tratar cuestiones de orientación sexual a través de la Subcomisión, especialmente porque la Subcomisión no puede atender cuestiones por encima de la CDH, aunque tal vez haya oportunidad de integrar nuestras preocupaciones dentro de otros temas, v.g. desde el punto de vista de la salud.

E. Alianzas y construcción de recursos

Otorgando recursos a los defensores de Derechos Humanos: documentar, reportar y responder a las violaciones de derechos humanos

Ponentes: Sunil Pant (Blue Diamond Society - Nepal), Alex Teixeira (IGLHRC - EUA), Rosanna Flamer-Caldera (ILGA - Sri Lanka)

Sunil Pant habló de la labor de Blue Diamond Society de documentar las violaciones a los derechos humanos en Nepal, especialmente en vista de los altos niveles de violencia policial y familiar contra las personas transgénero. La confianza y construcción de relaciones son puntos fundamentales al trabajar con personas que son víctimas de abusos a sus derechos humanos. Aquellas organizaciones que buscan desempeñar la labor de documentar no pueden concretarse solamente a “documentar”. Para lograr la confianza requerida, necesitan ser también ellas quienes se encarguen de cuidar a las víctimas, proporcionarles servicios, llevarlas al hospital, conseguirles un médico o un abogado, hacer contactos con oficiales de policía de mayor jerarquía, garantizar que su seguridad no va a ser violada, etc. “No podemos sentarnos a esperar a que las víctimas vengan a nosotros, nosotros tenemos que salir a buscarlas”. Primero, debemos dar apoyo; luego, podemos documentar. 

Alexandra Teixeira de IGLHRC habló específicamente sobre cómo reportar violaciones de derechos humanos a través de los tratados de derechos humanos que permiten poner denuncias contra los Estados.

Por su parte, Rosanna Flamer-Caldera habló de las formas en que la ILGA hace labor de campaña y cabildeo. 

Durante la discusión, ponentes y participantes hicieron hincapié en los siguientes puntos:

La respuesta internacional a las violaciones de derechos humanos:

· Hubo mucha controversia con respecto a la respuesta de la comunidad internacional ante el asesinato de jóvenes en Irán por parte del Estado. Algunos opinaron que la respuesta estaba siendo lenta y no lo suficientemente fuerte; otros opinaron que primero se tenía que garantizar que los hechos y los reportes fueron tal y como se describen y esto toma tiempo.

· Diferentes tipos de respuesta pueden complementarse. Centrarnos demasiado en la orientación sexual de las víctimas puede hacer de nuestras comunidades unos “ghettos”, además de distraernos y alejarnos del punto esencial que es la clara violación a los derechos humanos que está detrás de las ejecuciones públicas de menores.

· La apertura de más oficinas regionales por parte de organizaciones internacionales puede contribuir a encontrar un equilibrio entre la autonomía y susceptibilidades de cada región y una respuesta internacional consistente. 

¿Cómo protegemos a las víctimas de violaciones de derechos humanos, garantizando su seguridad?

· Presentarse a la estación de policía con periodistas, abogados, defensores de derechos humanos o miembros de la comunidad internacional puede hacer la diferencia, ya que la policía por lo general se comporta diferente cuando hay representantes oficiales involucrados pues ya no sienten que pueden actuar con impunidad.

· Involucrar a embajadas extranjeras puede ser muy útil.

· Los Relatores Especiales están de acuerdo en reunirse por separado con los grupos LGBT a fin de procurar mayor privacidad y atender sus preocupaciones de seguridad.

Cómo responder a los fundamentalismos religiosos: construyendo y fortaleciendo redes entre diferentes credos y estableciendo alianzas con otros movimientos

Ponentes: Vanja Hamzić (Iniciativa Internacional por la Visibilidad de los Musulmanes Queer – Bosnia), Shanon Shah bin Mohd Sidik (Sisters in Islam – Malaysia), Arvind Narrain (Foro Legal Alternativo – India), Maria Gigliola Toniollo y Stefano Fabeni  (CGIL – Italia)

Vanja Hamzić habló de la labor de su organización, International Initiative for Visibility of Queer Muslims, y subrayó la necesidad de presentar una perspectiva LGBT desde las creencias islámicas. La labor de su organización se concentra en diferentes áreas:

· Defensa y visibilidad;

· Investigación y desarrollo de programas educativos para subrayar la diversidad de puntos de vista dentro de un credo, incluyendo interpretaciones progresistas de la religión;

· Construcción de una comunidad dentro de las comunidades musulmanas en general y entre éstas y la comunidad de musulmanes queer, cuyos integrantes muchas veces no se sienten cómodos de practicar su religión

Shanon Shah habló de la labor de Sisters in Islam. Hay muchos malasios que desean una Malasia más justa, abierta y democrática. Las Hermanas del Islam buscan exponer las diversas interpretaciones del Islam que han existido a lo largo de su historia. Al haber mayor conocimiento de los discursos islámicos entre los malasios de diferentes credos, los malasios comunes se sienten más capaces de expresar sus preocupaciones sobre el fundamentalismo islámico, la justicia de género y los derechos humanos, sin albergar resentimientos o temores contra el Islam o cualquier otra tradición religiosa. Esta estrategia permite al grupo combatir la manipulación en la interpretación de una religión y dejar sin argumentos a quienes la usan para discriminar a las mujeres y perseguir a las minorías sexuales y religiosas. Están forjando una pequeña aunque creciente coalición entre fuerzas musulmanas progresistas, de otras religiones y seglares para contrarrestar el furioso ataque del fundamentalismo islámico.

Arvind Narrain expicó que en el contexto de la India, él prefiere usar el término de “nacionalismo religioso”, más que el de “fundamentalismo religioso”. Habló del surgimiento del nacionalismo religioso Hindú en varios momentos a lo largo de la historia de India. Para responder al nacionalismo religioso es importante llamar la atención de la gente sobre las historias queer que existen en la cultura India: esculturas en los templos religiosos representan la androginia, el travestismo y el amor entre personas del mismo sexo. También es importante establecer vínculos con movimientos laicos, grupos de mujeres y grupos por los derechos humanos, a través de mecanismos como el Foro Social Mundial, donde hubo una muy buena protesta en contra de la sección 377 del Código Penal Indio. Se tiene la idea de que los grupos queer no se interesan por otras cuestiones fuera de las suyas, por ello, debemos basar nuestro análisis en base a una perspectiva que vea a todas las formas de opresión como estructuralmente ligadas entre sí.

Maria Gigliola Toniollo y Stefano Fabeni hablaron de un aumento en la influencia de la religión católica en Italia, particularmente a partir de la elección del Papa Benedicto XVI. Por lo general, se tiene la idea de que Italia es una sociedad abierta, pero existe una cultura de adoración hacia la figura del Papa, cuya influencia religiosa conservadora debilita cualquier progreso en cuestiones de sexualidad y derechos reproductivos. Para desarrollar respuestas estratégicas, necesitamos enfocarnos en la noción de secularismo e involucrarnos en debates más amplios en torno a los valores políticos y sociales. Muchas de las posturas más extremistas de la Iglesia van más allá de lo que la sociedad estaría dispuesta a aceptar, por lo que necesitamos también subrayar las posibles contradicciones entre el enfoque político de la iglesia y sus políticas fundamentalistas.

Salud y VIH/SIDA: retos a enfrentar en cuanto a educación, divulgación de información y prevención

Ponentes: Minoru Tatebayashi (Japanese JaNP+– Japón), Hyun-goo Kim (ISHAP – Corea), Fadzai Muparutsa (GALZ – Zimbabwe), Amitava Sarkar (SAATHII - India)

Junto con los participantes, los ponentes identificaron una serie de retos en el área de la salud en cuanto a educación, divulgación y prevención en el contexto del VIH/SIDA. Entre ellos podemos mencionar los siguientes:

· Muchos gobiernos represivos niegan la existencia del VIH/SIDA o se niegan a reconocer la magnitud del problema;

· Hay renuencia a hablar y a reconocer públicamente las cuestiones de sexo o sexualidad, y aún más de homosexualidad, lo que provoca que la gente se esconda; 

· Muchas personas con VIH/SIDA, despojadas de su autoestima, desesperadas por encontrar amor y apoyo, sufren constantes hostigamientos y aislamiento a causa de su orientación sexual;  

· La realización de pruebas anónimas es fundamental y, sin embargo, el acceso a este tipo de pruebas es escazo o nulo, sobre todo en comunidades muy pequeñas; 

· La pobreza tiene un impacto directo sobre el acceso a programas de información, prevención y tratamiento del VIH. Por ello, las medidas para combatir la pobreza son importantes;

· Hablar de sexo es algo inaceptable culturalmente, por lo que los padres no hablan con sus hijos de sexo, ni tampoco las escuelas hablan de ello. La comunicación está estrictamente controlada por el gobierno;

· Las mujeres no tienen el mismo acceso a la prueba que los hombres, no están empoderadas para buscar medidas anticonceptivas adecuadas y son tratadas como propiedad de los hombres; 

· A pesar de que por lo general las personas que viven con VIH/SIDA son quienes proporcionan los servicios, casi nunca son incluidas en la elaboración de políticas oficiales. Es fundamental que las personas que viven con el VIH/SIDA participen en todos los niveles de toma de decisiones;

· Actualmente hay muchas discusiones en torno a los retrovirales, pero con ellas se tiende a opacar los esfuerzos básicos de investigación educación y prevención. Es necesario recuperar el foco de nuestro discurso y colocar al VIH/SIDA en su contexto dentro de las cuestiones de sexualidad y salud; 

· Desde que el mundo es mundo, el control de unos sobre los cuerpos de otros ha sido y es una forma de ejercer poder. Para recuperar el control sobre nuestros propios cuerpos necesitamos cuestionar desde sus bases la noción de que el Estado y los hombres son dueños de los cuerpos de otros, vincularnos con otros movimientos y derribar las barreras de negación construidas en torno al sexo y la sexualidad para entonces cambiar el discurso dominante.

Integrar la igualdad a la corriente principal I:

Ponente invitado: Suk Tae Lee, Corea del Sur

Presidente de la organización a favor de la democracia Lawyers for a Democratic Society 

(http://minbyun.jinbo.net/english/index.htm).  

Suk Tae Lee nos explicó que Lawyers for a Democratic Society (Abogados por una Sociedad Democrática) fue creada en 1988 y que de tener 50 miembros, ha crecido hasta contar actualmente con 500 miembros. Pertenecen a la organización abogados practicantes, con la consigna de “contribuir al desarrollo de la democracia en Corea del Sur a través del litigio, la investigación y la averiguación; despertando conciencia en el público y participando en actividades para proteger los derechos humanos fundamentales a fin de lograr la justicia social”.

Si bien la discriminación por orientación sexual está prohibida por la ley, en la realidad no siempre se respeta este mandato. El gobierno muchas veces se rehúsa a atender las necesidades de un grupo que percibe como pequeña minoría; por ello, puede ser útil trabajar de la mano con grupos de la corriente principal para ubicar nuestras preocupaciones en una perspectiva de derechos humanos más amplia. 

Integrar la igualdad a la corriente principal II: ¿cómo ubicamos las preocupaciones lésbicas, homosexuales, bisexuales y transgénero dentro de agendas más amplias como las de derechos humanos, derechos sexuales y derechos de salud?

Ponentes: Huso Yi  (KSCRC – Corea), Zhang Liping  (Red China de Información de VIH/SIDA – China), Femi Aina Fasinu  (Coalición de la Juventud – Nigeria), Neusa Cardoso de Melo (Red Nacional Feminista de Salud – Brasil)

Los ponentes señalaron que muchas de nuestras organizaciones, particularmente en el Sur Global, tienen sus raíces en otros movimientos. En Occidente, se hace mucho hincapié en lo “lésbico”, “gay”, “bisexual” y “transgénero” como identidades y las organizaciones locales por lo general adoptan políticas basadas en la identidad. En el Sur, muchas organizaciones que trabajan con cuestiones de orientación sexual e identidad de género tienen la consigna fundamental de atender cuestiones de salud, de género, de VIH/SIDA y otras.

Durante la discusión, los participantes plantearon la duda de si el hecho de colocar las cuestiones LGBT dentro de la corriente principal no provocará que nuestras preocupaciones sean asimiladas dentro de agendas más amplias, diluyéndose así la crítica que a veces la comunidad queer hace a las cuestiones de la corriente principal. 

Si bien las cuestiones de VIH/SIDA son un punto importante para muchas de nuestras organizaciones, también se señaló que con ellas se tiende a restar importancia a las cuestiones lésbicas, contribuyendo a su invisibilidad. El VIH/SIDA y el acceso a retrovirales constituyen una cuestión importante de derechos humanos en sí misma. En última instancia, un marco centrado en el bienestar ha de reconocer que las necesidades de salud no pueden separarse de la necesidad de un entorno social, político y cultural de apoyo y no discriminación; por ello, debemos apoyar ambos aspectos. 

Día para recordar a las Personas Transgénero

Los participantes del Diálogo Internacional se reunieron el sábado 26 de noviembre como una forma de reconocimiento al Día para recordar a las Personas Transgénero y honrar las vidas de personas trans que han sido víctimas de violencia hasta llegar a la muerte. Se invitó a los participantes a reflexionar sobre nuestra responsabilidad de entender las necesidades, experiencias e identidades de las personas transgénero a fin de abrir un espacio para todo ello en nuestras comunidades. 

Acceso a los recursos

Kim Vance invitó a los participantes a consultar la sección de “Financiamiento Internacional” del directorio de Financiamiento para Cuestiones Lésbicas y Gays, en sitios web como: www.hrfunders.org, y www.lgbtfunders.org/lgbtfunders.
F. Estrategias y pasos a seguir en el futuro

Ponente: John Fisher (ARC International – Ginebra)

John subrayó los recientes desarrollos en cuestiones de orientación sexual e identidad de género en la ONU y proporcionó información sobre las estrategias desarrolladas por la coalición en anteriores Diálogos Internacionales:

La discusión se centró en torno a cómo lograr el máximo apoyo y avanzar una agenda positiva y estratégica de derechos humanos LGBT, particularmente mediante la documentación, construcción de alianzas, iniciativas regionales y participación a nivel internacional.

Como conclusión, John señaló que éste es un año de transición debido al proceso de reforma de la ONU, pero esto no significa que mientras tanto debemos callarnos. Tenemos un interés común de participar en el proceso de reforma y defender la creación de un sistema fuerte de derechos humanos en la ONU, con un enfoque especial en la participación de las ONGs y apoyando los Procedimientos Especiales. Esto nos da también la oportunidad para trabajar en coalición con otros movimientos y aliados de la corriente principal. Aún así, podemos mantenernos en lo específico de las cuestiones de orientación sexual e identidad de género mediante subrayar las violaciones a los derechos humanos identificadas por los Procedimientos Especiales, señalando que la anterior CDH no tuvo una respuesta efectiva a estas violaciones y haciendo un llamado para que se haga una reforma significativa que garantice un sistema de derechos humanos en la ONU capaz de responder a las necesidades de las comunidades marginadas. 

La declaración de Nueva Zelanda puede servir como punto de partida para la defensa de nuestros derechos a nivel internacional y para abrir oportunidades de participación a nivel regional y local. El presentar una declaración en la próxima CDH apoyada por el mayor número de Estados como sea posible, sentaría las bases de trabajo para una futura resolución.

Mientras tanto, volviendo a lo señalado en el panel sobre documentación de los abusos de derechos humanos, podemos recopilar el material fáctico que se necesita para armar un caso sólido que no pueda ser ignorado. El registro de los abusos proporcionará el marco de hechos para complementar el marco legal que se empezará a armar durante la reunión de expertos en septiembre de 2006.

Estos pasos, en su conjunto, habrán de formar una sólida plataforma para la defensa internacional. El proceso mismo servirá para fortalecer nuestra relación con los Estados que nos apoyan, construir oportunidades de colaboración con otros movimientos, hacer crecer el apoyo regional, particularmente en Asia y América Latina, y dar a grupos locales la oportunidad de dialogar con sus propios gobiernos de una manera constructiva.

G. La Declaración de Seúl

Los participantes del Diálogo consideraron importante recopilar las prioridades claves detectadas a partir de nuestras discusiones en una sola declaración que pudiera luego usarse como punto de partida para buscar apoyo de las ONGs y para acercarnos a nuestros gobiernos.

La Declaración de Seúl se redactó con este propósito el último día de la Conferencia y, luego de algunas revisiones de los participantes, fue aprobada el 27 de enero de 2006.

Declaración de Seúl

Los abajo firmantes nos hemos reunido del 24 al 27 de noviembre de 2005 en Seúl, Corea del Sur, en un Diálogo Internacional con el propósito de discutir preocupaciones comunes, definir estrategias, establecer alianzas y ampliar nuestras capacidades y recursos como ONGs profundamente comprometidas con la lucha por el avance de los derechos humanos de todas las personas, en especial de aquellas que sufren discriminación y abusos por su orientación sexual, identidad o expresión de género y/o por padecer VIH/SIDA.

En todas partes del mundo, los derechos humanos fundamentales de lesbianas, homosexuales, bisexuales, personas transgénero e intersexo (LGBTI) son violados de manera continua y sistemática. A pesar de que en los Procedimientos Especiales de la ONU hay información y evidencias de estas violaciones, los gobiernos y la comunidad internacional responden, la mayoría de las veces, con un silencio. 

Por ello, celebramos los avances recientes que en este sentido ha habido en Asia, y acogemos con alegría la iniciativa de Corea del Sur de promover y proteger los derechos humanos, particularmente en lo que respecta a la orientación sexual. Hacemos un llamado a los gobiernos de otros países asiáticos para que sigan el ejemplo de Corea, especialmente dentro de los mecanismos de derechos humanos de la ONU. Reconocemos también los avances en otras regiones como Latinoamérica, en donde los fundamentalismos religiosos pueden crear, en general, un clima difícil para el avance de los derechos humanos de todas las personas.

Ante la propuesta de reforma de los mecanismos de derechos humanos de la ONU, en particular la Comisión de Derechos Humanos, expresamos nuestra preocupación porque las nuevas propuestas y discusiones queden enmarcadas en un contexto donde: se promueva al máximo la participación de las ONGs; se protejan las normas internacionales establecidas, apoyando y fortaleciendo el papel fundamental de los Procedimientos Especiales; se exija a los gobiernos la ratificación y cumplimiento de los acuerdos internacionales pertinentes y se tenga la capacidad para identificar lagunas e inconsistencias en las normas ya existentes. La capacidad del Consejo de Derechos Humanos para atender las continuas violaciones a los derechos humanos de los grupos marginados pondrá a prueba la credibilidad y efectividad de las Naciones Unidas y su proceso de reforma. Su éxito o fracaso será un claro indicador en este sentido.

Como representantes de ONGs de diferentes regiones y sectores, y siguiendo un ideal de colaboración, afirmamos nuestro compromiso de trabajar con otros movimientos de justicia social para hacer avanzar los derechos humanos de todas las personas que sufren violaciones y persecución por diferentes motivos, entre los cuales están su raza, sexo, clase, dis/capacidad, cultura, religión, lengua y estatus socioeconómico. Asimismo, instamos a que la orientación sexual y la identidad/expresión de género sean incorporadas en el discurso general de los derechos humanos, en los derechos de las mujeres, derechos de salud reproductiva y sexual, derechos de los niños y los jóvenes, y aquellos relacionados con el VIH/SIDA.

Como ONGs que trabajamos directa e indirectamente en las áreas de la salud, los derechos humanos y la educación, reconocemos que los derechos civiles y políticos son indivisibles de los derechos económicos, sociales y culturales. Seguiremos insistiendo en ello y defendiendo el vínculo entre unos y otros, especialmente con respecto al VIH/SIDA durante la revisión quinquenal de la Sesión Especial sobre VIH/SIDA de la Asamblea General de la ONU y en la Conferencia Internacional sobre SIDA.

Con respecto a la religión, declaramos que el derecho a creer en una religión y practicarla está dentro del marco de los derechos humanos inalienables y que muchas personas LGBTI tienen creencias religiosas y espirituales profundas y personales. Celebramos el hecho de que los gobiernos de muchos países reconozcan las diferentes interpretaciones del pensamiento religioso y buscamos entrar en diálogo con esa pluralidad de discursos. Nos preocupa el hecho de que la politización de las religiones provoque fundamentalismos que apoyen o disculpen la violación de los derechos inalienables de las personas LGBTI y de otros grupos (incluyendo los de aquellos que tienen otras creencias religiosas).  

Por último, a partir de la conmemoración que hicimos en el Día Internacional para Recordar a las personas Transgénero, honramos a estas personas marginadas dentro de nuestra propia comunidad, quienes sufren violaciones particularmente graves, y nos comprometemos a reconocer y a respetar su espacio, el que les corresponde, en nuestras comunidades, así como a asumir la responsabilidad si esto no se cumpliera.

Alentamos a los Estados y a las ONGs de todo el mundo a unirse a los esfuerzos por hacer avanzar estos principios que habrán de garantizar que las identidades de lesbianas, homosexuales, bisexuales, personas transgénero e intersexo se pueden celebrar con la libertad, dignidad y respeto que corresponde, por derecho, a todos los seres humanos.

Action Canada for Population and Development, Canadá

Alternative Law Forum, India

ARC International, Canadá/Suiza

Blue Diamond Society, Nepal

Center for Women's Global Leadership, E.U.A.

China HIV/AIDS Information Network (CHAIN), China

CHINGUSAI - Korean Gay Men's Human Rights Groups, Corea

Coalition of African Lesbians (CAL), Zimbabwe/Namibia

Common Language, China

Comunidad Homosexual Argentina (CHA), Argentina

Concertación Interamericana de Mujeres Activistas por los Derechos Humanos de las Mujeres (CIMA), Costa Rica

Confederazione Generale Italiana del Lavoro (CGIL), New Rights Section, Italia

El Closet Sor Juana, México

Equal Ground, Sri Lanka

GAY a NUSANTARA, Indonesia

Gays and Lesbians of Zimbabwe (GALZ), Zimbabwe

Gays Without Borders, Tailandia

Global Youth Coalition Against AIDS, Zambia

Gong-Gam (Beautiful Foundation) - Korean Public Interest Lawyer's Group, Corea

Homosexuelle Initiative (HOSI) Wien, Austria

International Gay and Lesbian Human Rights Commission (IGLHRC), E.U.A.

International Initiative for Visibility of Queer Muslims (IIVQM), Bosnia y Herzegovina

International Lesbian and Gay Association (ILGA – World), Sri Lanka

International Lesbian and Gay Law Association (ILGLAW)

International Service for Human Rights (ISHR), Suiza

iSHAP - Korea Federation for AIDS Prevention, Corea

Japanese Network of People Living with HIV/AIDS (JaNP+), Japón

Korean Sexual Minority Culture and Rights Center (KSCRC), Corea

Landsforeningen for lesbisk og homofil frigjøring (LLH), Noruega

Lentswe La Rona, Zambia/Nigeria

ProGay Philippines, Filipinas

QQ, Japón

Rainbow Forest -Korea Sexual Minority Women's Network, Corea 

Rede Nacional Feminista de Saúde, Direitos Sexuais e Direitos Reprodutivos, Brasil

Sexual Minority Committee in Korean Democratic Labour Party (KDLP), Corea

Siberian Human Rights Network "Right Society", Rusia

Sierra Leone Lesbian and Gay Association, Sierra Leona

Sisters in Islam, Malasia

Solidarity and Action Against The HIV Infection in India (SAATHII), India

UMBRELLA -Prevention and Social Education Center, Polonia

Youth Coalition, Nigeria
H. Evaluación

Al concluir el Diálogo, se pidió a los participantes que respondieran el cuestionario de evaluación que les proporcionamos. Recibimos las respuestas de 30 participantes de todas las regiones geográficas. Algunos de los comentarios sobre el Diálogo fueron:

”Me encantó el Diálogo. Nunca pensé que fuera una experiencia tan provechosa; sin duda me compromete a seguir en la lucha por nuestros derechos.”

“La agenda me pareció INCREÍBLE, aunque también demasiado llena. Ayudaría tener un poco más de tiempo libre para darse un respiro y tomar una siesta.”

”Agradezco la traducción al español. El último día de presentaciones (representantes de la ONU) y el debate estuvo muy bueno y fue enriquecedor.”

“¡Me motivó muchísimo! Aprendí mucho.”

“Agradezco especialmente a los organizadores y voluntarios por su dedicación y trabajo.”

“Gracias por la labor que hacen; son ustedes activistas que nos inspiran a seguir.”

“Nuevamente, fueron unos días muy buenos – con el impresionante desempeño de Kim como moderadora e impresionante organización por parte de ustedes dos.”

“Es la primera vez que asisto a una conferencia sobre derechos humanos. Creo que será útil para nuestra organización y quiero participar en este diálogo la próxima vez.”

“Gracias a ARC International y a KSCRC. ¡Me siento con mucha energía para trabajar duro!”

 “[Estuvo] organizado de forma muy linda, con cariño y reflexión, maravillosos participantes y una excelente diversidad.”
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